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AcUIME NITO DE CAFITAL Y REFURMA 

  

24 : j z Dr ESTATUTOS CHUJE HACE LE 

: y : > COMPANIA REFINSA D.As, “TT 

Sr CUONMITA SS  S/. SB ODOD.DOD, OOO 

En la ciudad rie Gita y aqua, capital de la Frovincia 

del Guayas, kepublica del Ecuador, £1 día de hoy 

wexntiuno de JuUnac E] novecientas noventa y cuatro. 

ante mía. abogado. Priero. Gastón  AÁycart Vincenzani, Notario 

Titular irigesimo de rute Cantón. comparece el señor 

kdmundo krontfle Mbbud, casada, PJECUTIVO, nombre y en 

representación de ta Compañía Anónima REFINSA C.A.y en su 

calidad de Gerentes, El compareciente mana fiesta ser de 

nacionalidad ecuatoriana, con damaicilio en esta ciudad, hábil 

y capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. 

Eien instruido sobre la naturaleza y resultado de la presente 

escritara o de «ermente de capital Y o reforma de Estatutos 

Sociales, a la que procede como queda indicado, con amplia y 

entera libertad para sí otorgamiento me presenta la minuta 

del tenor siguientes: *X  SEÉMOR NOTARIO:  —Fn el Registro de 

Escrituras Públicas a Su cargo, sírvase ¿ncorporar una de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos al tenor de las 

simmuientes y látisudas: PEIMERA s OTORGCANTAS > Comparece al 

otorgamiento y suscripción de esta escritura la Compañia 

REFINSA CLA.. tepresentada por su Gerente y Represen- 

tante legal señor Edmundo. kronfle Abbud. SEGUNDA s 

ANTECEDENTES. a) La compañía otorgante ce constituyo en la 

ciudad o de Guayaquil, con un capital social de un millón 

trescientos mil sucre, elo día veinte de ¿ulaíio de mil 

novecientos setenta y sels, ante el Dactor Bustavo Falconá 

tao. Motaria diduetlar Punto de este Cantón, e inscrita en el



Registro Mercant11 el veintisezs de agosto de mil novecientos 

setenta y 5615. bb) Mediante escritura quiplica del verntinueve 

de mayo de m1) novecientos ochenta y nueve e Josciata en e1 

Registro Mercantil el verntisels o de diciembre de mil 

nevecientos ochenta y nueves ante el Doctor Miguel Falcont 

Rodríguez, Notario Titular Decimo Noveno de este cantón, la 

compañía rescili6 la escritura de aumenta de capital y 

reforma de estatutos de fecha veinticinco de noviembre de mi11 

novecientos ochenta y ocho, celebrada ante el Notario Doctor 

Miguel Falconi Rodríguez y aumentó st capital suciadl a la 

sima de dos mitlones, de SUCFes. ce) ia Junta General 

Extraordinaria de  Aececionistas de la citada Compañia, 

celebrada el día dieciseis de pnunio de mil novecientos 

noventa y cuatros resolvió por unanimidad, «alimentar el 

capital y reformar el Estatuto Social de Compañia en los 

términos constantes en el Acta de la mencionada Junta, 

TERCERA: REFORMA ESTATUTARIA. El señor Edmundo Kronfle Abbud 

en su calidad de Gerente y Representante Legal de la Compañia 

BEF INGA Coaña declara: A) Que el nuevo capital social de 

    la Compañía es de SIE MILLON DE SUCRES, mediante el 

incremento de CINCO MILLONES DE SUCRES al capital inicial de 

la Sociedad; E) Que el aumenta de capital, de cinco millones 

de  —SHicresa está suscrito totalmente y pagado en el 

veinticinco por ciento del valor de cada una de las acciones 

suscritas de valor de un mil sucres cada unas pago efectuado 

en Mmimerario por el accionista Esmunda Fronfle Abbudi €) Cue 

se retorma el Artículo Cuarto del Estatuto Social en los 

términos que constan en el Acta de Junta General. Todas estas 

declaraciones que be  formilado las fundamento en las 

decisiones tomadas por la  Compaftiia en la Junta General 

 



  

coa A 

Guayaquil, diciembre 15 de 1992 

TS 
. «Señor 

“EDMUNDO KRONFLE ABBUD 
Ciudad-" 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañla BEFINSA C.A., 
el dia de hoy, resolvió nombrarlo a usted' como Gerente de la — 
Compañia, por el periodo de dos años, 
mundo Kronfle Di Puglia, quien present. 
a dicho cargo. 

Le corresponderá ejercer la representación legal de la Co 
con las atribuciones y deberes estipulados en el artl 

mo cuarto de los Estatutos Sociales, que c 

  

         

      
  

    

   

sesión celebrada - 

reemplazo del Ing. Ed 
su renuncia irrevocable 

déci 
a escritu 

ra píblica de constitución, que se otorgó ante el Dr. Gustavo - 
Falconl Ledesma el 28 de julio de 1976, inscrita en el Regis 
tro Mercantil el 26 de agosto del mismo año. 

Atentamente, 

1 el oné..| 

Ab. David Castro Algas 
. SECRETA! 

       

Acepto el Nombramiento de Gerente otorgado a mi favor por la - 
Compañla BEFINSA C.A. 

Guayaquil, diciembre 15 de 1992 

OS A 
Edmundo Kronfle"4 

N e presento fecha queda inserito este 
OMBramiento de VAT a A TA 

Falle(s) __/ PST. Registre Mercantil No. 
AZ Mepartorio Na. _/-P 

Se erchivan los Comprobantes de pago por lbs 
impuestos respectivos, . y 
Queyaquil,_ 19 e Lao dr7oz 

  

  

AD. HECTOR MIGUELALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantó Gueyegui 

Guayaquil, 

  

dtOmó mota de este Nombramiento a foje 

As 3 del Rogitro Mercantil de LIZ 

TI ANA ZA 

  

AB. HECTOR M, ALCIVAR NBRADE 

Registrador Mercantil 

Cantén Gueyequil



   

LU a RAN EXtRONBALAARIA DEC ALCIONISIAS Pr     Maa AÚSIMBO Lo. A. 
o 

En la ciudad de buevedis), A Los ÁLRACIOALA dise del 

mes UE pur a or de mii naovecientas nonrean te Yo EUAaAtrao, can 

el ovalo socridl de la Comparta, ubicado eri la calle 

Francisco de Marcos 20/, siendo las ocho de la maftana se 

FERRISCOn 108 50cLos de la Lompattia IU. 1UNUA Cast. eo o Sabera 

Ladmiado troartle Aabbuid, propietario de mil novecientas noventa 

y se1s accinmeas] Varo irontíe Di eualaia, Jurqe rrisitle Alínld, 

Mariella tkrouflie  D1 Fuatia y Demetrio trontie  Abbud. 

propietaribe rada omo de  eliós de me ación. Las acoczone.s 

mencionadas tienen un vajor de mil SUCFES Cala Ufa Y E 1 

nominativasa Y oOordinerias. En este € 

  

ado asus la presidencia 

  

de la  tunta sa titelarií y el senor Edmundo tronfle Abt, 

herente de la compañia artua de secretario. Ej dal virtud, 

ES] residente  d1iespora dure el decretlario veritique Tia 

exiblencia dolo quina necesario. para  anstolarse en Junta 

General Extraordinaria. lo Secretario informa que se 

encuentra presente todo el capital social suscrito y pagada 

de ix Uompabila y ins presrntes, manll1estoui or loo DApoarcados en 

elo brtículo  Poscrieatas  rehenta de Ja Ley de Lompelias 

acuerdan paro imadcimidad colebr ar la preste. Justa beneral 

Ertraordin=11e de OLLA Les can cdo onlipeta de ireatar 

03. s5s1quiontes tamos relacion:]des  £0ñn fa vatáa de la 
, 

Lompattaina a) Aumente de rcapitals E) Rotorma Estatutaria 

pertinentes 2 butorización al Representante. Legqol de la 

LOmnarni para que. proceda + alo prertfect otsnitiito de las 

donar aan des a baboso Grepados En e ta. estonn. el 

er dp he pone oa carre rar o / da :



DURE aña 10 asuntos a tratarse, fare do cital concede 

La vailabra al accionista Pemetrio  *rontle Abbud 

Hita manifiesta ue la Ley retormatoria á 

li tas ele LOMPArLas, obliga a todas las sociedades 

Annan iir aa a elevar su capital social a la suma de cánco 

millones  de' aucres como minimo, por lo tante pone a 

cancaderación de la sala la propueztea de que la Compañia 

“ata nte: su capital on cáneo millones de SUCMEeS ¿de 

mado. que la compañia dire con un capital social de siete 

  

millones de sucres. La Junta despu de deliberar todos la 

pormenores referentes a la necesidad de aumentar el capital 

A] respecta las múltiples explicaciones que dió e 

proponente de Ja mación y los otros accionistas, resolvió por 

unenimidad de votes do. siguientes Uno) Aumentar el capital 

social de la Compañera en la suma de cinco millones de suecres., 

que estara dividido en cinco mil acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada unaz Dos) : Aprobar que las 

cinco mil ruevas acciones se paguen en DUNRMaricos; Tres) 

fue las cinco ml nuevas acciones sean suscritas exclusiva- 

mente por el señor Edmundo krontfle Abbud¿  Cuatr 

Aprobar la renuncia al derecha de preferencia: del resto 

los accionistas a suscritir el presente almento de capital. 

El señor Edmundo. frontle  fbbad manitiecta, quen atento 

a las resoluciones tomadas. procede Aa suscribir como en 

efecto suscribe las cinco mil muievas acciones ordinarias y 

nominativas de mil sucres rada una y procede al pago de la 

suma de un millón dmscientos cincuenta mil sucres, valor con 

el Cial para tl WRAntinco por ciento del



  

  

yd 
valor de rada ina de Jas acciones. euscritas obligandose 9 

'pagar-el saldo de la suscripcion en el DÍazo de un 240, 

en dinero etectivos cantados a partir de la 1ni3cripción en el 

Registro Mornrantitl. de la escritura de  —Atimenta de capital y 

maz refundar. La Junta  beneral, decide Dor aura nimidad 

aprobar la suscripción y  ferma de paco, resolviendo tambien 

por tmanimidad que lueno de ser aprobado el aumento de 

canital e  ainscrito en el Registra Mercantil. lo escritura 

correspondiente, los valores pagados, se depositen en 

la cuenta capital “social. La Junta re uelve par 

unanimidad reformar el Articulo £uarto de Estatuto Gocial, el 

que dirás “ARTICULO CUARTO: CAPITAL. El capital social de 

la Lorpañia es de SICOFfE MILLONES DE SUCURES, dividido en SIETE 

MIL ACCIONFS ordinarias y nomíinativas de un m1  cucres cada 

unas Mumer adas ¿a] Cero. cera Lun al siete mil, por cada 

accion se embtiráa tatalmente un título numerario, pudiendo un 

omiso ds contener varias secciones... , Loja! 444108 > estarán 

mt de la Compañia. Cada 

  

firmados por el Fresidente y el (e 

aceloóon dara  darecho a un vato en la Junta  beneral de 
SS 

ceramista en proporcion a su valor pagado.  Tcda acción 
Sas a 

liberada equavaitidra a um voto. La transterencia “de dominio 
S 
a 

de las canes se hara en la forma establecida por la lev.     SP 

la Junta Deneral de  Arrionistas cónvocada evpresmánte para 

AAA . 4 
este objeto  polrá aumentar 0 dismi? TO cepital social de 

la compatrila. Los 

  

cionistas tendrán derccho preferente 

para la surcripcoióon de las e2cciones en proporción a las que 

posean pi mamon to de reso) verse umento." 

  

la Junta Leneral por 0000 Sade roms oran 

de La Lamporiia pora rprsa ulsriba da escritura publica 

S
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de aumento de Capital y reforma de estatutos en la torma 

acordada y para Que realice los actos y gestiones necesarios 

para el pertfeccionamiento de este acto. Los accionistas 

comparecientes a esta dunta General declarar Que las 

declaraciones que han sido tomadas y que se encuentran 

expresadas en este documento son producto del acuerdo unánime 

de ellos y por tanto la Junta General las ratifica y acepta. 

No habiendo otro punto que tratarse se concedio un receso 

para redaccion de esta acta, Relnstalada la sesión se le di6 

lectura en alta voz, aprabándola por  aimanimidad tados los 

asistentes quienes en señal de aceptación 

la suscriben, dándose por terminado este 

acto a las nueve de la mafiana del día diecaiscis de Junio de 

mil novecientos moventa y cuatro. 

   ALADO | AER 
Estmundo kronftirf Abbud meo o” Gintfie  Abbud 

  

Gerente  — becretario 

ALLER 
Demetrio Eronfle Abbud 

    

CERTIFICO:, 

Que esta acta es fiel copia de 

su origá 1. 

Arnot tE 
F.) EUMUNOO KRONF ABBUD 

GERENTE 

COMPANIA BEFINSA E. A.
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irAaordinaria de Accionistas, celebrada el. diec1se1s de 

vunro O mit novecientos MoOventea Y CLAtro.= 

CUARTA. = CONCLUSTON.= Yo. Edmundo krontle Abbud, en mi 

calidad de Berente y Representante legal de la Compañía 

HEFINSA E As declaro bazo Juramento que el aumento de 

capital resuetto en la Junta General de 6ccionistas de fecha 

dieciseis de junio de mil novecientos noventa y cuatro se 

encuentra correctamente integrado. El aumento de 

capital y la reforma de estatutos se ha hecho de 

confurmidad A lit terminos che la Ley de Compañias 

vigente y «1 exacte de Junta General indicada, que se 

INCOorpora y torma parte o de esta Lecrritura. Tombién se 

agrega como documenta habilitante elo nombramiento de 

Guioente de la Compañia. Ayregue Usted, señor Notario, 

las demás clémstdas de estilo para la validez y 

per ferrionamento de esta PSCF AUN. f. Abogado Germán 

Qde iroatfle. Registra mil o seteciontos treinta Y tresk, 

Hasta Aquí fea Mmistuta quee queda elevada a-— escritura 

publicas Queda agregada la doctimentación legal 

correspondiente. leída que le fue al compareciente, por 

mí el Notaria, en alta vYoOza Se afirma, ratifica y suscribe 

en unidad de acto. conmido, el Notario. Doy fé.- 

Edmundo e te Abla) - 

Gerente 

Ca. DAN 1) 

CY JA 

A A 
= ES



pasta co -u original von feos + Ua eonflera ente  CUAFTA 

eonla OC RTIFICATA, que rúbrico, si llo y fimo <n Gueyaquií, 

n veintiuno de 

      

upto de 11 novecientos noventa y cuatro,” 

  

RAZON: DOY FE que al márgen de la matriz de la Escritura 

Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑIA "REFINSA S.A,", de fecha veintiuno 

de Junio de mil novecientos noventa y cuatro, he tomado nota 

de la APROBACION mediante Resolución N*" 00058233 del 

Subintendente Jurtdiro de la Intendencia de Compañtas de 

Guayaquil Fneargado, dictada en Mctubre veinticinco de mil 

novecientos noventa y cuatro.- Guayaquil, Diciembre treinta 

de mil novecientos É cuatro.-    

Certiíificoat que con facha de hoy, y 

en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Mo, 94-=2=1=1=0008935, dis 

tada por el Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compañías de due 

yaquí) Encargado, el veinte 1 cinco de Octubre de mil novecientos noven -



  

e 

ta i cuatro, queda inscrita esta escrítura, la misma que Contiene el AUMZN 

     

         

       

    

TO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de BERFIN2A .. AÑ y 

fojas 24,164 e 24.172, Núrero 7.266 del Registro Mercantil y 

jo el número 15.527 del Repertorio.» Guayaquil, veinte 1 uno 

mil novecientos noventa 1 cincos     El Registrador Mercant 

BEFINGA e Aso” Guayaquil, veinte 1 uno de Abríl de 

venta 1 Cinco.» El Registrador Mercantil Auplente,- 

Certificot que con fecha de hoy, he archivado una copia autón. 

tica de esta escritura, en Cumplimiento de lo dispuésto en el Decreto 733 

díctado por el Presidente de la Repút el 22 de Agosto de 1.975, pubif     
     
    
   

cado en el Registro Oficial ko 878 del] 29 de Agosto de 1.975. Gueya 

quil, veinte i uno de Abril de 41 novecióntos noventa 1 cinco.» El Re - 

gistrador Mercantil Suplente .- 

 



DOY FEz Que tomé nota al margen de la matríz de la escritura 

pública de Constitucidy empaña "BEFINSA Caño", otor= 

enda ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, doctor Gus 

tavo Faleoní Ledesma, dqn fechas 28 Ye Julio de 1,976 (Archi 
vo hoy a mí cargo), del co copia que antecede 3 

lo que fué ordenado por la Resdiución inúmero¿ 9lh=2=11-00058 

35, del señor Intendente de Compañias ¡de Guayaquil, de fechas 

2% de Octubre de 1,994 .-Guayaquil, culiro de Mayo de míl no. 

vecientos noventa y cinco, 

    

    

  

    

    

  

   

   

      

    

A 

     
   

¿frio L. Condo Chiriboga 

Notario So. ¿el Cantón 

Ga sapo 
J 

Aba    - 
7 

Qi 
y 
LO


